
INFORME SECRETARIAL 
 

Zona Bananera, trece de junio del 2023. Rad.2018-00115-00 
 
Paso al Despacho Señor Juez, proceso de pertenencia seguido por el señor 
MANUEL SEGUNDO POLO CORREA contra HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS BLAS RODRÍGUEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, 
a fin de que se pronuncie respecto al memorial allegado por el apoderado 
judicial de la parte demandante, contentivo de realización de edicto 
emplazatorio. Sírvase proveer. 
 
SHIRLEY NIETO DÌAZ 
Secretaria 
_________________________________________________________________________ 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera, trece  (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA AGRARIA 
 
DEMANDANTE: MANUEL SEGUNDO POLO CORREA 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
BLAS RODRÍGUEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 
RADICACIÓN No. 479804089002-2018-00115-00 
 

1. ASUNTO 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho analizará sí la 
publicación del edicto emplazatorio de los integrantes del extremo pasivo, 
cumple con los presupuestos del art.108 del C.G. del P. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de fecha 7 de marzo de la presente anualidad, se observó que 
la publicación del edicto emplazatorio de los HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS DEL SEÑOR BLAS RODRÍGUEZ, se había incurrido 
en cierto error u omisión de su realización, por tanto, se ordenó realizar 
nuevamente en el mismo. 
  
El apoderado judicial de la parte gestora de este asunto, allegó al plenario 
copia informal de la publicación del edicto emplazatorio en mención, no 
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obstante, se detecta que el mismo, no cumple con las exigencias 
establecidas en el art.108 del C.G. del P., dado que, la publicación del edicto 
no se efectuó el día domingo, conforme a lo preceptuado en el párrafo 3° del 
mismo artículo citado en líneas anteriores: “ Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás 
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once 
(11) de la noche.”(negrillas y subrayadas fuera del texto). 
 

 
En este orden de ideas, se requerirá dentro del término de treinta (30) días, 
llevarse a cabo la misma y allegue la constancia de la realización de dicha 
publicación, so pena, decretarse desistimiento tácito, conforme a lo previsto 
en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zona 
Bananera, Magdalena 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y su apoderado judicial, 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
este proveído, realizar las gestiones s publicaciones de emplazamiento 
de los herederos determinados e indeterminados del señor BLAS 
RODRÍGUEZ PERTUZ, conforme a lo ordenado en el num.3° del auto 
admisorio adiado 06 de julio de 2018, so pena de decretarse 
desistimiento tácito del proceso, conforme a lo dispuesto al artículo 
317 del C. G. del P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 
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